
PERIÓDICO OFICIAL. 
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMOCXXXIX Victoria, Tam., martes 11 de marzo de 2014. Número30 

SUMARIO 
GOBIERN.O···~EEDERAL ;::,;:;:~;,. 

:,--' ~·· ,,, . ,-,, ·~ . '•,'' ' 

' P00ER JUDICiAL . .;¡.;~;· 
TRn:~t:JNÁL UNITARIO AGR.4¡Rre~n:i;·;.::: 

DISTRITO 30 
<~ <~;::.>,y;~~·.>J . ··/'•';>?-:'k· . <· ;. ~-·:·_ :~:~~!.:1.H>.~(~~F~;.~(J-,;}.;/:J:~.:;;..,:,;:;>y,.. ·:~?~<.·T::::F. P<~ ;f l' ;T);;rf:.>tt.A ;-¡~¿~ >: 

EDICTO a los, C. Homéro Zozaya, Maria ·.Cie Ja.•luz'G~tZa Montálvo: Ramón Garza~Montalv0[~ Len o 
Quinter'o:Villarreál y EveliaDl!f~rt~~ Qúipférodel pobl:aaoJ'N.C.P.~A:'$R'ACIANO sANCHEZ" 
del municipio de san Cárlos:tari\áuÍjpás, ~iente 74$12Qü7: (2:~:'Bt.Jblicl!ci~n) ...... :', ......... . 

'~< . ..~ .. ~·<}<tl L;)~;-::,.;;; ~- > ·· .: ... ·. "~~·:' '.·~' . J:// .. :,<_ .'~<: ~ .\ ./ 
"GOBIERNClDEL E¡S1:ADO 

.. . ~ ·, ::PODEREJECUTIVO:, /. •·· ... '". 

SECRETARÍAGENERAL . '.,¡ . 

DECRETO No. LXII-207fmediarít~:~l;cual se elige Presidente -Y Sljplehte 'P'~ra i~tegrar la 'Mesa 
Directiy~ gue dingirá los trabajos: legislativos durante el mes de marzo del presente áño .... 

DECRETO No. txll-209, medJant~ el cual s~.d.e~larí:l Recintq Ofi~ial del Hcmo/~I:>J~~ Congr~~o del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el Salón de Convenciones del Parque CUltural 
Reynosa, en el :Municipio de Reynosa(TaiT;láulipas, para la celebración•de la Sesión 
Públicá' Ordinaria y Solemne, qÜe sé llevará a eabo .el día jlieves 13 de ;marzo del año 
2014, a partir de las 11:00 horas' . .' ..... : .... : ....... : ........ , .... · ......... ·::.,.: ....... __:;: ................ .. 

DECRETO No. LX.II-210, mediante el cual se determinan los candidatos qúe reúnen los 
requisitos constituciqnales¡ylegalés, y que se consideran los·m~s.~ptos E¡"• idéJ.neos para 
ser Consejeros Electorales, integrantes del Consejo General . del Instituto Electoral de 
Tamaulipas ............... .. : .......... ,,. -~- :.','"···· ... : .. : .... , ...... ' ........... :·· : .. : .... .'; .......... . 

DECRETO No. LXII-211, medianfeel··dúalíje.reeligena 3 Cons~jeros.Eiectorales del Consejo 
General del Instituto Electorarde Tarmfulipá!¡, que fungirán a partir del16 de: marzo de 
2014 y hasta el15 de marzo de2017.. ............. : .. , .. : •. . : .................... l,: ..... ... ::i ... ..... .. 

ACUERDO Gubernamental por·el qué se mbdifica la EstÍ"uctura·orgánicade la Ptbcuraduría 
General de Justicia .... · ... ·.:.' .: .. , .. •: ....................... : ... , ... : .. : :'' .......... ,0 .... ,,,, .......... .. 

ACUERDO mediante el cual se expropia por causa de utilidad pública una superficie total de 
4-93-79.03 Hectáreas (Cuatro hectáreas noventa y tres áreas y.setenta''y nueve punto 
cero tres centiáreas). qu9; oc;upa acty~lf"(lente el Puer;~te lnternª$i9nal Matamoros 111 Gral. 
Ignacio Zaragoza "LOS TOMATE~{; de;Matan:¡9ros, Tar:naulipas; .• ~.< ............................ . 

~--:·.·· .. ;,.·."::··;·:· ::-:~; .. / ···. ··. ,j·:.:·' .. :~·<;V 

FE DE ERRATAS .. 

FE DE ERRATAS en el Periódico Oficial número 153-ANEXO, de fecha jueves 19 de diciembre 
de 2013, TOMO CXXXVIII, en el cual se publicó el DECRETO No. LXII-39, mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cruillas, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2014 ............................................................................................. .. 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 

2 

2 

3 

4 

5 

6 

8 

13 

http://po.tamaulipas.gob.mx 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 11 de marzo de 2014 Página 13 

Asimismo, una vez que cause estado la declaratoria de expropiación, comuníquese al Instituto Registra! y 
Catastral del Estado de Tamaulipas para que proceda a efectuar las inscripciones correspondientes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los seis días del 
mes de marzo del año dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado para sus efectos legales, a 
la luz de lo previsto por el artículo 7 segundo párrafo de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal o 
Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN".- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

FE DE ERRATAS 

En el Periódico Oficial número 153-ANEXO de fecha 19 de diciembre de 2013, TOMO CXXXVIII, en el cual se 
publicó; el DECRETO No. LXII-39, mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cruillas, 
Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2014; en los siguientes términos: 

En la página 521 y 522 dice 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2014 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS ·¡ IMPO~TE,P()R , !IMPORTE POR · · .. . ., •. ;;.<.:Jl.~9.: > . , ,. ' RUBRO 

TOTALES 1 27,447,000.00 1 27,447,000.00 

IMPUESTOS. 8'277,000.00 

. , ¡lmeuestos sobre lo~resos. 1 0.00 1 

Impuestos sobre el Patrimonio. 6,192,000.00 

!Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones. 1 0.00 

Impuestos al comercio exterior. 1 0.00 

Impuesto sobre Nóminas y Asimilables. 1 0.00 

v 1 Impuestos Eco!ófl!s:os. 1 0.00 1 

' Accesorios de los Impuestos. 2,035,000.00 

u 1 Otros impuestos. _ 1 50,000.00 1 ---1 
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
ingresos causadas en ejercicios fiscales pendientes de liquidación 

1 .. v 1 o pago. 0.00 
1 

---l 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

Contribuciones de mejoras por obras públicas. 

Contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones de 
la ley de Ingresos causadas en ejercicios anteriores pendientes de 
liquidación o paoo. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

DERECHOS. 3f!,OOO,OO 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

f ···························-·1··-~-:! - ---~-~i~_r:)_~~-~-E.:l .. S!.<:>!!li~!O.P .. ~~Ii«::9..: .............................. -- ----·-·--··--------··-~--- ·········-·-----·----Q.,.Q_Q . ..¡........................... . ............ ¡ 
4.2 Derechos a los hidrocarburos. 20,000.00 

4.3 Derechos por prestación de servicios. 10,000.00 
4.4 Otros derechos. 5,000.00 

4.5 Accesorios de los derechos. 0.00 

5 PRODUCTOS. 10,000.00 

5.1 Productos de tipo corriente. 1 0.00 

.............................. -ª.:~---·-- E~o.~~l~-~.1:!-~~.P.~!~L ..... -----···-- .. --.................... ..................... ............. .... L....... -- ___ 1_º!.º-º9-=-º-º-L ......... ,_ .. ,_ - ...................... ! 
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1 Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
!Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

f--. 5.9 1 liquidación o oaao. 0.00 

1--- 6 APROVECHAMIENTOS. 15,000.00 
6.1 Aprovechamientos de Tipo Corriente. 15,000.00 
6.2 1 Aprovechamientos de Caoital. 0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

6.9 liquidación o oaao. IReza~os} . 0.00 
7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS. 0.00 

Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos 
7.1 descentralizados 0.00 
7.2 _1_~9rfi!~_9~~E:l.<:>~r.~9.9.!.!<:1_~~~~~~~-P~-@.~_s!~!él~~~-'!12!~~él!!él[~~-- 0.00 

1-----·-··----··-·--·-····· ······························--. ·····-·---··-····--.. ·-- .. ------·-·-··-···-··-·--· 
Ingresos por venta de bienes y servicios producidos en 

7.3 establecimientos del Gobierno Central 0.00 
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. 19,110,000.00 

8.1 Participaciones. 16'920,000.00 
8.2 1 Aportaciones. 2'190,000.00 
8.3 Convenios. 0.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
9 AYUDAS. 0.00 
10 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 0.00-

10.1 Endeudamiento interno 0.00 

10.2 Endeudamiento externo 0.00 
""o o 

TOTALES ' 1 27,447,000.00 27,447,000.00 ... ·. ; . 

(Veintisiete Millones Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil pesos 00/100 M.N.) 

DEBE DECIR: 

TIPO, 
CLASE 

RUBRO y 
CONCE 

PTO 

1 

1.1 

1.2 ------
1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

2 

3 

3.1 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2014 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

--· 
--· 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS IMPORTE POR 
TIPO 

TOTALES 23'704,000.00 

IMPUESTOS. 

Impuestos sobre los ln~resos. 0.00 

Impuestos sobre el Patrimonio. 730,000.00 

Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones. 0.00 

Impuestos al comercio exterior. 0.00 

Impuesto sobre Nóminas yAsimilables. 0.00 

Impuestos Ecoló~icos. 0.00 

Accesorios de los Impuestos. 164,000.00 

Otros impuestos. 10,000.00 

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
ingresos causadas en ejercicios fiscales pendientes de liquidación 
opa~o. 3,650,000.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

Contribuciones de mejoras por obras públicas. 0.00 

IMPORTE POR 
RUBRO 

1 
i 

23'704,000.00 

4,554,000.00 

0.00 

0.00 
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Contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones de 
1 la ley de Ingresos causadas en ejercicios anteriores pendientes de 

3.9 liauidación o paao. 0.00 1 

4 DERECHOS. -- 1 15,~_Q_ 0.0º-.J 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
4.1 bienes de dominio ~úblico. 0.00 

4.2 Derechos a los hidrocarburos. 0.00 

4.3 Derechos por prestación de servicios. 10,000.00 

4.4 Otros derechos. 5,000.00 

4.5 Accesorios de los derechos. 0.00 

5 PRODUCTOS. 10,000.00 

5.1 Productos de tipo corriente. 0.00 

5.2 Productos de capital. 10,000.00 

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

5.9 de liquidación o pago. 0.00 

6 APROVECHAMIENTOS. 15,000.00 

6.1 Aprovechamientos de Tipo Corriente. 15,000.00 
6.2 Aprovechamientos de Capital. 0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la 
Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 

6.9 pendientes de liquidación o pago. (Rezagos} 0.00 
7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS. 0.00 

Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos 
7.1 descentralizados 0.00 
7.2 Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales 0.00 

Ingresos por venta de bienes y servicios producidos en 
7.3 establecimientos del Gobierno Central 0.00 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. 19'110,000.00 
8.1 . p_ª!!!~!P!'I.~.igr:)~~'---·-----·-·----------------------- - ----···-··-·--··- -. _______ _1?J!~º-'º-º"º'-ºº--··-··-···-·-·- ····-·- ···-···-·-.. - .. -··- .... ·······- ···············-····-··--···-··· ·····-· .. ··········· 
8.2 Aportaciones. 2'190,000.00 
8.3 Convenios. 0.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
9 AYUDAS. 0.00 

~º- INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 0.00 
10.1 Endeudamiento interno 0.00 
10.2 Endeudamiento externo 0.00 

··. :·< . · .... ·. .·'.· . : ,· 'torALes· .··,· ::¡ '2'3'7ó4,ooo:na 1 .· 23'704;000.00 

(Veintitrés Millones Setecientos Cuatro Mil pesos 00/100 m.n.) 

ATENTAMENTE.- SECRETARIA GENERAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- TANIA GISELA 
CONTRERAS LÓPEZ.- Rúbrica. 


